
NACIONESNACIONES

00-26720 (S) 280100 280100 /...

S
UNIDASUNIDAS

Consejo de Seguridad
Distr.
GENERAL

S/2000/67
28 de enero de 2000
ESPAÑOL
ORIGINAL: FRANCÉS

CARTA DE 28 DE ENERO DE 2000 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE
LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO ANTE LA ORGANIZACIÓN

DE LAS NACIONES UNIDAS

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle que
actualmente se están cometiendo matanzas en la región nororiental de la
República Democrática del Congo, y más concretamente en la localidad de Blukwa,
situada en las inmediaciones del lago Albert, al sudeste de la ciudad de Djugu
y al noreste de la ciudad de Bunia, en la Provincia Oriental, ocupada por las
fuerzas de ocupación de Uganda.

Estas matanzas, que han comenzado hace más de tres semanas, han sido
confirmadas por la organización no gubernamental Christian Blind Mission,
que, por otra parte, acaba de hacer pública una película filmada por sus
miembros durante un período de varias semanas en la que se muestran, en
particular, escenas horribles de mutilación sistemática de mujeres y niños
con machetes.

Este nuevo genocidio, que ha causado ya la muerte de más de 7.000 víctimas
inocentes congoleñas, es el resultado de la ocupación de la Provincia Oriental
por las fuerzas regulares del ejército de Uganda, cuyos dirigentes, tanto
políticos como militares, han suscitado y exacerbado una rivalidad étnica entre
las comunidades lendu e hima.

El Gobierno de la República Democrática del Congo pide encarecidamente
al Consejo de Seguridad:

a) La condena sin reservas de las violaciones de derechos humanos y del
derecho internacional humanitario que siguen cometiendo Rwanda, Uganda y Burundi
en el territorio de la República Democrática del Congo;

b) La instrucción de una investigación diligente con el objeto de someter
a la justicia a toda persona que haya cometido u organizado esas matanzas;
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c) La suspensión inmediata de las actividades de todo tipo que Rwanda,
Uganda y Burundi realizan en el territorio de la República Democrática del
Congo;

d) La adopción de medidas obligatorias con miras a la retirada inmediata
de las fuerzas de ocupación a fin de que la paz y la concordia nacional puedan
volver a reinar en la República Democrática del Congo.

Mi Gobierno le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) André Mwamba KAPANGA
Embajador

Representante Permanente
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